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Señor.
Dr. AGUSTIN ENCINA, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Nola DCNC N' 115412025, a fin de dar respuesta a la
observación en eI marco de Ia LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N" O2l2025 *SERVICIo DE
ESTERILIZACIÓN DE INSTRUMENTALES DE USO MÉDICO AD REFERÉNDUM 2025- ID NO 457.E87.

AsDeclos Obsemados

1. Reiteramos la necesid¡d de remitir el dict men ampliatorio emitido por el administrador del contrato cu¡l se¡
ident¡f¡crdo el rrticulado que sustenta la amplirción de la vigencia del contrato al amparo de modif¡caciones
contractuales est¡blecido en la Res. DNCP 4401f¿023, consider¡ndo que el mismo corresponde rl contrato tipo
sbierto y l8 reglamertsció[ mencionade express en el srt. l77o que el dictamen debe corresponder al
¡dministrador con los fund¡mentos técnicos y legales correspondientes

Anle el Punto de reparo remit¡mos el d¡ctamen ampliatorio de la administradora de conts¿to y el acto administrativo
N' 17212026 la cual convalida el mencionado dictamen, según el Art. 3o, con el objeto de subsanar la observación formulada
por la autoridad de conrol.
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A su vez, mencionamos qüe a los efectos de registros de cads mod¡ficación, teniendo en cüenta qüe mediante el
onvenio Modificator¡o nro. I se realiza el c¡mbio de la cláusul¡ de Administrac¡ón del Contrato, las

documentaciones en relsc¡ón e la modificación del responsable de la Administrsción del Contrato deben ser
comünicadas en el SICP como tiPo de procedimiento Otras Modificaciones, además, se verifica que el dictamen
adjunto únicamenle refiere a le cxtensión de la vigencia del contrato, por lo que no puede ser enalizada dicha
modificación, por tanto, en consecuencia, la continuidad del presente expediente se encuentra supeditado a la
comunicación de las docümentaciones respectivas al crmbio del Administrador en el módulo correspondiente y su
anál¡sis.

Ante el punto 2o observado, se comunica que se ha realizado el procedimiento solicitado, generando expediente N.
300083 y publicado en fecha 1310212026.

Sin otro particular. aprovecho la oponunidad para saludarlo muy arentamente
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